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1 INGRESO DE DOCUMENTOS A 

TRAVÉS DE CASILLA ELECTRÓNICA

Ingrese su usuario y contraseña, y seleccione el código re CAPTCHA.1

2 Identifique el acceso al Registro de Información del Pueblo Afroperuano. 

!

https://plataformamincu.cultura.gob.pe/Admini

strados/Documentos/Manual_Casilla_Electron

ica.pdf

Para poder ingresar documentos al

Ministerio de Cultura a través de una

Casilla Electrónica, necesita crear su

cuenta. Revise el manual para creación de

cuenta en el siguiente enlace:



Registro de Nueva Solicitud3

El administrado deberá presionar el botón                               

,            e ingresará a una ventana donde 

se le solicitará datos de contacto e 

información personal.  

4 Ficha de Registro RIPA: 

Información de solicitante

En la pestaña “Información del Solicitante”, se

le pedirán sus datos personales, que incluyen,

también, una pregunta sobre auto-

identificación étnica y otra sobre lengua

materna.
Luego de rellenar toda la información,

oprima el botón para

guardar la información. También tiene

la posibilidad de regresar a la bandeja

oprimiendo el botón .



Ficha de Registro RIPA: 

Información de Registro 
5

Luego de completar su información

personal, el administrado deberá ir a la

pestaña “Información de Registro” en

donde llenará la información relacionada

a los datos, fuentes y procedencia de su

investigación o estudio.

! Recuerde llenar todos los

campos obligatorios del

formulario.



Acto seguido aparecerá una pantalla

emergente en la que podrá adjuntar su

archivo indicando el tipo de adjunto y

nombre, y cargar el documento deseado.

Finalmente, deberá oprimir .

❖ Recuerde anexar entre los documentos adjuntos el

formato “Declaración jurada de autoría de

investigación o trabajo académico”.

Ficha de registro: 

Adjuntar Información
6

❖ El formulario permite adjuntar hasta tres (03)

documentos en formato PDF, JPG o Word con

un peso no mayor a 20MB.

Recuerde dar clic en el

botón para

guardar su registro de

documento de manera

definitiva.

!

Al final del formulario encontrará una sección en

la que podrá adjuntar su documento. Para ello,

debe ubicar el botón .



2 SUBSANACIÓN DE 

OBSERVACIONES

Ver estado de solicitud1

Luego de ingresada su solicitud, recibirá en su

correo electrónico y/o bandeja de PVAC,

información sobre el estado del procedimiento

para su conocimiento: i. Enviado, ii. En

evaluación, iii. Observado, iv. Registrado y v.

No registrado.

Para visualizar el detalle de la solicitud diríjase

al botón en su bandeja del RIPA, el cual

le permitirá revisar la información ingresada

además de subsanar alguna observación

registrada.



Documento Observado 2

Luego de cargar su documento, el estado de su registro

aparecerá como “Enviado”, para luego aparecer en estado

de “Evaluación”.

Luego de evaluado, si se advierte la necesidad de

aclaración o de precisar mayor información, aparecerá su

registro con el estado “Observado”.

Para revisar las observaciones hechas y poder editar su

solicitud, diríjase en su bandeja al registro observado y dé

clic en el botón para tener acceso a su ficha de registro.



Editar Registro3

Para visualizar la observación deberá dar clic en

el botón desde el que se desplegará un

aviso que indica el motivo de la observación.

Adicionalmente, estas observaciones le serán

notificadas al correo electrónico que incluyó en

su registro de datos PVAC-RIPA.

Para subsanar su registro, deberá dar clic en el

botón , que le permitirá editar los documentos

cargados y/o adjuntar documentos, en caso sea

necesario.

Luego de acceder a su ficha de

registro, deberá dirigirse a la

pestaña “Registro de Información”

e ir al final de la página a la

sección “Adjuntar información”.

Luego de subsanar las

observaciones y cargar su

registro, este aparecerá en

estado “Enviado” en su

bandeja del Sistema de

Gestión del RIPA.

!



3 INGRESO DE DOCUMENTOS 

SIN CASILLA ELECTRÓNICA 

En el caso de que se encuentre en situaciones de

limitado acceso a internet y/o desconocimiento del

uso de herramientas digitales, tiene la opción de

remitir su solicitud de inscripción en el RIPA en

formato físico.

La recepción de esta se dará a través de la mesa

de partes de la Sede Central o de las Direcciones

Desconcentradas del Ministerio de Cultura. Deberá

adjuntar el documento a registrar junto a la

“Declaración jurada de autoría de investigación o

trabajo académico”.


